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CIFICIo No. sG/DGfyEL/RFA/,{LCltû3,4e12Û20

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE I,A CIUDAD DE MÉXTCO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela RodrÍguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción II, delartículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciotles de la

fefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento Interior del Pocler

Ejecr"rtivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio

DGCyE/782/20 de fecha 4 de marzo de 2020, signado por la C. Sandra Guadalupe Campero

Badillo, Directora General de Cultura y Educación en la Alcaldía de Coyoacátr, mediante el cual

remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y

comunicado mediante el similar MDPIìSA/CSP /0563/2020.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

VEI,A SÁNCHEZ
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C.c.c.e.p, Lic. Iitnen¿r Martínez M, Subdirectora dc Control de cestión y Atención Ciudadana en la SCCDMX. En atenciótì a los folios: B3l/0627 y 3404/ 2608

C, Sandra Guadalupe Caìnpero Badillo, Directora Ceneral de Cultura y tsducación en la Alcaldfa de Coyoacán.
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Ciudad de México, a 4 de marzo de 2020.

Oficio No. DGCyEI 182120

Lrc. RosA rcELA nooni ezveti,¿QUEz
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉxrco
PRESENTE

En atención al oficio MDPRSA/CSP/0563/2020, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace del conocimiento el
Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, referente a: la solicitud de un informe pormenorizado
acerca de los Centros de Desarrollo lnfantil que se encuentren operando, de ser el caso, en mercados
públicos, así como el estado que guardan en cuanto a seguridad, censo de alumnas y alumnos y las
acciones realizadas de supervisión en materia de gestión integral de riesgos, a fin de prevenir
contingencias sucedidas en los mercados San Cosme, Abelardo Rodríguez y Merced.

Al respecto me permito comunicar a usted lo siguiente:

En la Alcaldía de Coyoacán existen I Centros de Desarrollo lnfantil dentro de mercados públicos,
siendo estos:

NOMBRE DEL CENDI DIRECCIÓN

1.- .- Avante Calle del Parque y Andador, colonia Avante
2.- Ajusco Monserrat Totonacas e lxtlixochitl, colonia Aiusco
3.- Aiusco Moctezuma Netzahuil pilli y Coras, colonia Ajusco
4- Churubusco Martires lrlandeses y Paz Montes de Oca,

Colonia San mateo Churubusco
5.- Pescaditos San Benjam ín y San Gonzalo, colonia Sta

tJrsula
6- Prado Churubusco Pegaso y Osa Menor, colonia Prado

Churubusco
7- San Francisco Culhuacán H. Escuela Naval Militar No. 51, colonia San

Franpisco Culhuacán
8- Xotepingo Av. De la Rosas y Noche Buena, colonia

Ciudad jardín

La Dirección de Protección Civil de la Alcaldía de Coyoacán, realizo recorridos por los 18 Centros de
Desarrollo lnfantil (CENDIS) en el periodo que comprendió del27 de enero al 5 de febrero de 202Q.

En virtud de que las niñas y niños son considerados como una población de atención prioritaria,
neces lanteles de educación básica, se instauren as de preve
miti reduzcan la vulnerabilidad
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reducir los riesgos previamente identificados y definir las acciones preventivas y de respuesta, para
estar en condiciones de evitar o atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre.

Por lo anterior, se dio inicio a los trabajos en la integración de los Programas de Protección Civil de los
inmuebles estratégicos y de alto afore, en los que se tomarán en cuenta la integración de un plan en
concordancia con el Punto de Acuerdo en el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, del 15 de
enero de dos milveinte.

Con relación al Censo de alumnas y de alumnos en los CENDIS que se encuentran en mercados
públicos, es el siguiente:

CENDIS NINAS Nrños TOTAL

1.- Avante 15 15 30

2.- Ajusco Monserrat 41 39 80

3.- Ajusco Moctezuma 37 45 82

4.- Churubusco 15 12 27

5.- Pescaditos 59 62 1 2 1

6.- Prado Churubusco 19 19 38

7.- Sn. Fco. Culhuacán 35 29 64

8.- Xotepingo 17 13 30

Sin otro particular al respecto, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.
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de la Comislón de Educación.
ISABEL HERRERA.- Presidenta de la Mesa Directiva.-.REF. Oficlo MDPRSA/CSP/0563//2020

RICARDO ROJAS ORTIZ.. Secretario Particular del C. Alcalde de Coyoacán.- REF. V.T. COY/0502/2020.
LUIS GUSTAVO Vem SA¡ICHEZ.- Director General Jurfdico y de Eniace Legistativo.- REF. oflclo sG/DGJyEU pA/cpCcDmU
00028.13/2020
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CARLOS MENTADO
DEMETRIO VALDEZ ALFARO.- de Educación.

Subdirector de Educación REF. V.T.l03
de Educación lniclal

I I

TTI


